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DEL JUEVES 4 DE ENERO DE 1810. 

S. Aquilino y Comps. Mrs.—Quarenta horas en la iglesia del hespítat 
de íá Fasion. 

Observ. Meteorológicas de antes de ayer. Afee. Astr. de hoy. 

Épocas. 

7 de lam. 
13 del día. 

5 de la t. 

Termómet. 

2 b. de o. 
6 s. 0. 
4 s. 0. 

Barómet. 

26 p . 4 J. 
36 p, 4 | í . 
26 p . 4 ! 1. 

Atmósfera. ¡El 29 de la Luna. 

E.-nordeste y D.¡Saleel sol alas 7 f 
E.-nordesce y D. 
E.-nordeste y D. 

y if m. y se pone j 
á las 4 y 41. |. 

D. PEDRO DE MORA Y LOMAS , CABALLERO COMENDADOR 
de la Orden Rea! de España, consejero ¿e Estado, intendente de esta 
provincia de Madrid. 

Hsgo saber que por el Exemo. Sr. D. Gonzalo ©farril, ministro de 
Guerra , se toe ha comunicado un real decreto y orden, que á la letra 
dicen así: 

REAL DECRETO. 

EXTRACTÓ B E LAS MUSETAS DE LA SECRETARÍA BE ESTADO. 

En nuestro palacio de Madrid á 22 de.diciembre de 1S09. 
D. JOSEF NAPOLEÓN POR I A GRACIA DE DIOS X POR BA CONSTIT^CIO» 

del Estado , REÍ de las Espanas y de las Indias. 
nConociendo que los individuos de nuestras tropas, que han aban­

donado y desertado de sus banderas, han side indueidos á cometer este 
delito; 

Que los mas de ellos vagan prófugos y expuestos á cometer ma­
yores crímenes , temerosos del castigo á que se han hecho acreedores; 

Y que ha llegado eí tiempo de que todos abjuren los funestos errores 
con que los enemigos del Estado los encaminaban á su ruina , 

Visto el informe de nuestro ministro de la Guerra, y oiáo nuestr» 
consejo de Estado , 

Hemjs decretado y decretamos lo que sigue: 
.ARTÍCULO 1. Los sargentos, cabos y tambores y soldados que hayan 

abandouado sus banderas, desde la fcrmaeíofi de los cuerpos en que 
servían-, son indultados de su delito , siempre «jue se presenien volun­
taria mente dentro de un mes contado desde eí-di.» que se publique es­
te decreto en la capital de cada provincia. 
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ART, iir Gozarán de este mismo indulto los desertores ya presos , y 
cuya causa no estuviese aun sentenciada. 

AH.T..III. Estos desertores deberán presentarse á las justicias de los 
pueblos inmediatos á su dcmiciiió, ó al intendente de la provincia, quie­
nes les íacilitaránios pasaportas y auxilios que necesiten pnra incorpo­
rarse en sus banderas, baso las reglas que comunicará nuestro ministro 
de ía Guerra. 

ART. iv. A los que se presenten á gozar de este indulto, s.e ¡es abo­
nará la mitad del tiempo que hubiesen servido anteriormente pira op­
tar á k s prlmros de retiro j pero no disfrutarán de esta gracia los qac 
se hayan alistádtí después de su deserción en algún cuerpo enemigo., 

ART. v. Los sargentos y cabos servirán en clase de soldados. 
Aím vi. Los soldados que hayan desertado de un ciserpo para pasar 

á otro de nuestras tropas ó del exército, podrán subsistir en él después 
de dar su declaración á las juntas ó consejos de administración. 

ART. vn. Los desertores que no se ..presenten á gozar de' este indul­
to , dentro del plazo del mes después de su publicación, serán persegui­
dos y castígalos con arreglo á lo que se previno en nuestro decreto de 
4 de marzo de este año, 

ART. VIII. A los desertores de nuestras tropas é las de los eneraigos 
que se presenten trayéndose un caballo y armamento , se íe abonarás 
500 rs. vn. por el caballa si fuese de servicio, 60 por un fusil ó c a r a ­
bina , .y 20 por cada pistola. 

ART. ix. Nuestros ministros de la Justicia, de Policía general y de 
Guerra quedan encargados de ia execucion del presente decretc.rrFir-
mado=YO EL REÍ.—Por S. M. su ministro secretario de Estado Ma­
riano Luis de Urquijo."-

ORDEN. 

"limo. Sr.: Consecuente á lo que previene el art. m del real áecret© 
que con fecha de ayer coGjnniqué á V. S. I . , deberá observar y circular 
en el distrito de la provincia de su mando las disposiciones siguientes: 

Las justicias á quienes se presenten los desertores les abocarán dos 
rs. de vn. diarias sin pan hasta el pueblo en que h?ya un comandante de 
armas del exército, ó sea pueble de la ruta militar, anotándolo asi ea 
t.} pasaporte. Que tomando este conociaiieato las justicias:de estos pae-
b!os, les abonen también el mismo auxilio hasta llegar á esta capital. 
Los que se hallaban presos y no juzgados, serán scempafiados hasta su 
entrega conde haya comandante militar, y la justicia lo hará presen-te 
para que todos vayan coa escolta j pues lo que es precaución para es­
tos, deberá ser resguardo para los presentados. Dios guarde á V. S. I. 
muciiof sfio?. Palacio 25 de diciembre de 1809. = Gonzalo Ofarrill. == 
Sr. intendente de la provincia de Madrid." 

Y para que llegue á nóticia'áé todos he mandado ñxar el presente, y 
que se inserte ea el diario. Madrid á 30 de diciembre de 1809. = Pe­
dro de Mora y Lomas.=?or mandado de S. I.=rjaliaa González áaez. 

Es copa de su original} de que certifico. 
Julián González Sae%. 
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NOTICIAS PARTICULARES DE MADRID. 
M 

AVISOS. 

Se avis3 al publico está hecka postura á la casa saladero, perten»-
eiente á los propios de esta villa , contigua á la puerta de Santa Bárba­
ra , en precio de $QQ rs. en cada uno de los tres años porque se ar­
rienda con todos sus pertrechos y habitaciones, excepto la parte que 
sirve de quartel. La persona ó personas que quisiesen mejorar dicha 
postura, acudan á la secretaría de la municipalidad del cargo de Dea 
Juan Villa y Oíier; y para su remate se ha señalado el dia 10 del pre­
sente mes de eneró á las 12 de su mañana en las casas consistoriales. 

En la calle del Olivo alto', casa núm. if, se manifiesta un primoroso 
nacimiento nuevo, diferente de quantos se han manifestado hasta aho­
ra , compuesto de varias escenas, siendo las mas de ellas á campo abier­
to á la chinase"., adornado de varias lontonanzas y perspectivas de ca­
seríos , como tasabien de un hermoso pacterre de jardín que comunica 
al palacio del rei Herpdes , en el que se halla colocada una magnífica 
fuente, que á su tiempo arroja mas de ieo caños de agua natural, has­
ta comunicarse á una cascada, también de agua natural, que unida to­
da esta función coa una hermosa transformación de gloria, buenos ver­
sos , y usa famosa orquesta de instrumentos y voces, se espera sea del 
agrado de este respetable público. Se harán varias entradas, empezando 
la i.a á las 3 | , á los precios de í , 2, 3 y 4 rs. vn. ' 
• Si alguna persona quisiere tomar una casa en administración, situa­

da en el centro de esta corte , se servirá acudir á la calle de Capellanes, 
aúm. 3 , quartó principal, donde se tratará de ajuste y demás condi­
ciones. 

1IBEO. 

La muerta de Abel, é el fratricidio, poema ea prosa en 5 cantos} su 
autor Mr. Gssner; traducido al castellano, y aumentado con notas por 
D. Pedro Lejeusne , teniente de caballería retirado : un tomo en 8.°— 
Quaado se publicó la primera vez en Alemania y Flsndes este poema 
logró tanto aplauso de los doctos, que en el discurso de un año se hi­
cieron de él varias impresiones. Este poema abunda en Jos roas sensi­
bles afectos de ternura; la inocencia y sencillez de las primitivas cos­
tumbres se observan en él pintadas con colores tan vivos y naturales, 
que hacen resaltar admirablemente los atractivos de la virtud, y el hor­
ror al vicio: al paso que es sencillo en su asunto, está vestido y ador­
nado con toda la dignidad deia-Jocucion mas subüme y correspondien­
te á una especie de composición épica , sin resabios ningunos de la an­
tigua y fábulesa mitología; lo qual lo hsce admirar como único origi­
nal en su especie por las naciones que se han dedicado á traducirlo.— 
Quaado la juventud comienza á tomar gusto á la lectura, debieran los 
padres y los parientes ponerles entre las manos essa obra y^otras de esta 
naturaleza, retrayéndolos y apartándolos de aquellos romaEces y nove­
las que no inspiran sino amores desordenados , hazañas imposibles, va­
nidad y soberbia loca: al contrario en estas obras ss forma y rectifica 
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el espíritu, e! corazón pona ea exercicio su sensibilidad , se aprende á 
amar la virtud y aborrecer el vicio i y estos son los dos polos verdade­
ros del corazón humano.—Se vende en ios puestos del diario carrera de ' 
S. Geróíiimo y plazuela de Santo Domingo, y ess las librerías deMrnu-
tria calle de Toledo, y de Rodrigues calle del Olivo alte: su precio 
l o rs.-en pasta , y 8 en rústica. 

VENTAS. 
"En la calle de los Preciados , entrando por la plazuela de Santo Do­

mingo , liúoa. 33 , quarta 2.°, hai almoneda de vestidos de señora , de 
consejero ¿e estado , bordados de sedas par í corte, y negros de varias 
telas; tiros de guarniciones de muías, mantelería , china , loza , vasos, 
una buena mesa, de villar, un tocador de afeitar y escriba', y otros va­
rios muebles; todo lo que se dará con suma equidad, mediante á que 
ha de estar ab'erta pocos dias; 

En !a zapatería de la calle de Toledo , acera de S. Isidro, enfrente de 
la confitería, se reciben esquelas para carros de carbón de eañutillo de 
rob'e , l impio de tierra y cantos, su precio á 8f rs. arroba , é igual­
mente de encina á S | ; adviniendo que su pago ha de ser al momento 
de la entrega , y en moneda metálica. 

EÉHBIDA. . 

Qaien hubiere encontrado un almohadón de la trasera de un coche, v 
que s® perdió la noche del martes s del corriente desde la calle de la 
Estrella, las de la Luna .y del Desengaño , hasta S. Basilio , se servirá . 
entregarle en la calle del Barco, núin. 34 , al portero de la señora con­
desa de Cron , quien dará el correspondiente hallazgo. 

NODRIZA. 

Inés Caballero, de edad de a l años, casada, tiene leche de un naes , y 
pretende una cria en su casa. Vive calle del Olivar, nám. f , casa del 
©allego. 

TEATROS. 

En el teatro del Principa, á las 4 de la tarde, se representará por la 
compañía española la coaedia titulada La Celina, ó la Hija del mhterio; 
seguirá una tonadilla nueva, en la que se presentará por primera vez 
el Sr. Francisco Ramos , y se concluirá con un sainete, 

En el teatro de la Cruz , á las 4 de la tarde , la compañía española 
nuevamente formada con superior permiso , representará la famosa 
función dé magia, titulada Ser Rei y Pastor á un tiempo, y Mágico Rei 
de Lidia $ 0 el Anillo de Giges, 1.* parís j adornada de un gran aparato 
teatral, con sus transformaciones y decoraciones , todas nuevas j eoa 
tonadilla y fandango. Se cobrará á precio ;de teatro. 

Hoi 4 en el de los Caños , á las 7 de la noche , se executará 
la ópera en un acto titulada Filandro y Carolina, y el gran baile ti­
tulado Te¡émaco en la isla de Calloso, executado por Fernanda y Alexo 
Lebrunier, y demás bailarines. 

CON REAL PRIVILEGIO. 
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